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ACÉPTA PRÁCTICA PROFESIONAL Y
DEVOLUCIÓN GASTOS DE
MOVTLTZACtÓN.
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DECRETO No ¡)il \-, ;)
CHILLAN vlEJo, 2 5 0CT Z0lg

CONSIDERANDO
Los Dictámenes de la Contraloría General de la

República No 4663/96 y 3081 1/95, sobre pago de gastos de movilización a estud¡antes en
práct¡ca.

La solicitud de práctica profesional de la
coordinadora del área de servicio social lp santo Tomas, para la alumna cam¡la Angel¡ca
solange Gutiérrez Navarro Rut: 19.497.071-4, La necesidad de realizar devolución de
gastos en movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los vistos.

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No '18.695 orgánica constitucional de municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley 1g.gg3, sobre Estatutos
Administrativos para Funcionarios Municipales.

OECRETO

'l,- ACEPTESE la práctica profesional de Doña
camila Angelica solange Gut¡érrez Navarro Rut: 19.497.0714, oesde el día 24 de octubre
de 2018, realizando 18 horas semanales y hasta completar un total de 153 horas
cronológicas.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incurra por
concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro dJpráctic, y ri."rersr. '

3.- ASIGNESE a Doña Camila Angetica Solange
Gutiérrez Navarro Rut: 19.497.071-4, como arumna en práctica de la- Dirección óe
Desarrollo Comunitario, Oficina programa participación Ciudadana.
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